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REPUBLICA DEL ECUADOR a : c006810 

RESOLUCION* No. 95-2-1-1- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ÑO | 003524 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

> INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQU Y . 
ña 

paa 
e? M AR Y ES 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de abril de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 

Primero del. Cantón: Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y 

reforma del. estatuto de la Compañia MERCALAT MERCANTIL LATINA S. A. 
ds gra A jas mau feng adria zo 

QUE el señor. 109 Hsé dJanapís OS ¿ucalidad de «ferente general . 
de la compañia, con el patrocinlo Ye la Ab. aría“Úiler” de Freire, ha 

presentada lepias- de Téhmái der aires” LE WISNA he vebrie fos nequisitos de Ley; 

UI A cayo, Légo sa nilo sh s3aba; Pu ” 
En éjercicio. de Mas atribuciones Helégadas por el* dear Superintendente 

de Compañías “mediante reso lLbi ones Nos ADM E-U8Ó del de tnowiembre de 1992; 
y, ADM-72-508 de diciembre 11 de 1992; 

a o ESUELVE: 
A AAA RE . 

ARTIOURO" PRIMERO. 63 "ARROBAR: a) el aumento de capital de MERCALAT 
MERCANTIL LATINA" 354 Aa TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL. 
acciones de UN MIL SUCRES cada unas y, b) la reforma del estatuto constante en 
la referida escritura, “> " 

Ae SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo. Pripero del cantón - 
Guayaquil 21 WMáigen dl Tal matEiz de VIDELA ap as rida Yle”se aprueba, tome 
nota der contemidorde ha: puesan ke Resbluctén y[ sáenbarmegóngde: esta anotación. 

ARTÍCOLO= TErceRO tp PONER" IES E Aereas? MereBhtil del cantón 
Guayaquil :4dodpsar ias + la -peferida. esepitura púbitear junte .con la presente, 
Resolución, archive una copia de dicha es critura y devuelva las restantes con 

la razó de Va RBA onu E erdena ge DIAM demás prescripciones 
contenldasn ene: rey de Regia br iia Lime OMEA O BICSVOA : 

ARTÍCULO eUARTO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura Pública del 8 de julio 
de 12880 por Ja Hal. sgacpngtituyó la compañía en referencia,” que ha procedido 
a aumentar el. capital hd Formar su estatuto, mediante - la “Escritura pública 

Le o 
que sé Seruebs Pe Ja en dénte Resolución y siente razón de esta, anotación. 

qa : 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la> indicada: escritura 
pública se publique, por una vez, en una de los periódicos. de mayor circulación 
enel domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar dela publicación deberá 
entregarse a este Despacho. ES : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o 

CÓMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a - 

  

AÑ, 
EFC/CHM.- 
Exp. No. 55576



  

"CERTIFICÓ: Que con fecha de hoy; se tomó nota de 
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l Le Queda' inscrita la 

presente Resolución a foja 25.081, número 3.4553     
lo ordenado en la anterior Resolución a foja: se 

18.493 del capístro, Mercantil, Rubro de Industria”. 
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